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  La liquidación de costas es como sigue a continuación: 

Concepto Folios Cuaderno Valor en $ 

Otros gastos   01 y 02 $0 

Diligenciamiento oficios 05 02 $2.000 

Notificación 08 01 $4.000 

Agencias en Derecho  11 01  $ 720.866 

 

Total Costas   $726.866 

 
 
Medellín, dieciséis (16) de enero (01) del año dos mil veinticuatro (2024) 
 
 
 
  
MATEO ANDRÉS MORA SÁNCHEZ 
SECRETARIO 
 
  

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

Medellín, dieciséis (16) de enero (01) del año dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Demandante Cooperativa Belén Ahorro y Crédito 
Coobelen Nit.  
890.909.246-7 

Demandado Miguel Antonio Álvarez Arenas C.C. 
10.236.202 

Radicado 05001-40-03-015-2023-01274-00 

Asunto ➢ Liquida Costas Y Ordena Remitir  

 

 

PRIMERO: Conforme a lo dispuesto por el art. 366 numeral 5º del C. Gral. Del P., 

se le imparte aprobación a la anterior liquidación de costas por la suma de 

SETECIENTOS VEINTISEIS MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS M.L. 

($726.866) a favor de la parte demandante y a cargo de la parte demandada. 

  

SEGUNDO: Una vez ejecutoriado el presente auto, se ordena remitir el proceso a 

la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Medellín, en virtud de lo estipulado en los 
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Acuerdos Nros. PSAA13-9984 de 2013, PCSJA18-11032 del 27 de junio de 2018, 

que modificó el artículo 2 del Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017.  

 

   NOTIFÍQUESE,  

  

 

 

 

 

 

JOSE RICARDO FIERRO MANRIQUE 

Juez Quince Civil Municipal de Oralidad de Medellín 
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  La liquidación de costas es como sigue a continuación: 

Concepto Folios Cuaderno Valor en $ 

Otros gastos   01 y 02 $0 

Agencias en Derecho  14 01  $ 824.729 

 

Total Costas   $824.729 

 
 
Medellín, dieciséis (16) de enero (01) del año dos mil veinticuatro (2024) 
 
 
 
  
MATEO ANDRÉS MORA SÁNCHEZ 
SECRETARIO 
 
  

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

Medellín, dieciséis (16) de enero (01) del año dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Demandante Fabio Alberto Aristizábal Guzmán C.C 
71.656.852 

Demandado Santiago Gómez Castaño C.C. 
1.152.190.860 

Radicado 05001-40-03-015-2023-01422-00 

Asunto ➢ Liquida Costas Y Ordena Remitir  

 

 

PRIMERO: Conforme a lo dispuesto por el art. 366 numeral 5º del C. Gral. Del P., 

se le imparte aprobación a la anterior liquidación de costas por la suma de 

OCHOCIENTOS VEINTICUATRO MIL SETECIENTOS VEINTINUEVE PESOS 

M.L. ($824.729) a favor de la parte demandante y a cargo de la parte demandada. 

  

SEGUNDO: Una vez ejecutoriado el presente auto, se ordena remitir el proceso a 

la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Medellín, en virtud de lo estipulado en los 

Acuerdos Nros. PSAA13-9984 de 2013, PCSJA18-11032 del 27 de junio de 2018, 

que modificó el artículo 2 del Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017.  
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   NOTIFÍQUESE,  

  

 

 

 

 

 

JOSE RICARDO FIERRO MANRIQUE 

Juez Quince Civil Municipal de Oralidad de Medellín 
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Medellín, dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Aportadas las constancias de citación para la diligencia de notificación personal 
de los aquí demandados Compañía Mundial De Seguros S.A e Inversiones en 
Transporte S.A.S., así como el envío electrónico a la demandada Olga Lucía 
Montoya Guarín, el Juzgado se precisa realizar las siguientes apreciaciones. 

 

1. Advierte el Juzgado que el envío de la notificación del demandado Compañía 
Mundial de Seguros S.A no se hace necesaria, puesto que, dicha compañía se 
encuentra notificada por conducta concluyente de conformidad con lo establecido 
en el artículo 301 del C.G.P, mediante auto del pasado 20 de febrero de 2023, tal 
como se visualiza en archivo pdf Nº 06 del presente cuaderno.  

 

2. Por tratarse de una notificación en dirección física al demandado Inversiones 
en Transporte S.A.S., el procedimiento debe ser según lo signado en el art. 291 
del C.G. del P., donde se debe aportar el respectivo formato con todos los datos 
que indica el anterior artículo, específicamente en su numeral 3º, a saber: 

 

“3. La parte interesada remitirá una comunicación a quien deba ser notificado, a su 
representante o apoderado, por medio de servicio postal autorizado por el Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, en la que le informará sobre la 
existencia del proceso, su naturaleza y la fecha de la providencia que debe ser notificada, 
previniéndolo para que comparezca al juzgado a recibir notificación dentro de los cinco 
(5) días siguientes a la fecha de su entrega en el lugar de destino. Cuando la 
comunicación deba ser entregada en municipio distinto al de la sede del juzgado, el 
término para comparecer será de diez (10) días; y si fuere en el exterior el término será 
de treinta (30) días. 

La comunicación deberá ser enviada a cualquiera de las direcciones que le hubieren 
sido informadas al juez de conocimiento como correspondientes a quien deba ser 
notificado. Cuando se trate de persona jurídica de derecho privado la comunicación 
deberá remitirse a la dirección que aparezca registrada en la Cámara de Comercio o en 
la oficina de registro correspondiente. 

Cuando la dirección del destinatario se encuentre en una unidad inmobiliaria cerrada, la 
entrega podrá realizarse a quien atienda la recepción. 

Proceso Verbal – Responsabilidad Extracontractual 
Demandante Aida Luz Arboleda Marín Cc: 42.884.530 

Walter Arboleda Marín Cc: 71.698.091  
Demandado Compañía Mundial de Seguros S.A Nit: 860.037.013-6 

Inversiones en Transporte S.A.S. (Antes Inversiones en  
Transporte Y Cia Ltda.) Nit: 800.071.268-2 
Olga Lucía Montoya Guarín Cc: 32.526.344 

Radicado 05001 40 03 015 2022 00727 00  
Asunto Incorpora, Requiere Demandante 
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La empresa de servicio postal deberá cotejar y sellar una copia de la comunicación, y 
expedir constancia sobre la entrega de esta en la dirección correspondiente. Ambos 
documentos deberán ser incorporados al expediente. 

Cuando se conozca la dirección electrónica de quien deba ser notificado, la 
comunicación podrá remitirse por el Secretario o el interesado por medio de correo 
electrónico. Se presumirá que el destinatario ha recibido la comunicación cuando el 
iniciador recepcione acuse de recibo. En este caso, se dejará constancia de ello en el 
expediente y adjuntará una impresión del mensaje de datos.” Subrayado propio del 
Juzgado. 

 

3. Respecto al envío de la notificación electrónica de la demandada Olga Lucía 
Montoya Guarín, la misma carece de las estipulaciones consagradas en el art. 8 
de la Ley 2213 del año 2022, pues en el cuerpo del correo no se está informando 
lo pertinente para que la demandada realice la contestación de la demanda, es 
decir, los datos del Juzgado donde se incluya la dirección electrónica y todo lo 
que dispone el precitado artículo.  

 

4. Requerir a la parte demandante para que cumpla con lo aquí ordenado, so 
pena, de dar aplicación a lo estipulado en el art. 317 del C.G.P. 

 
   

NOTIFÍQUESE, 
 
 

JOSÉ RICARDO FIERRO MANRIQUE 
JUEZ QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLIN  
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Medellín, dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

 

 

Acreditado el correo electrónico y revisada la notificación electrónica visible en 

archivo pdf Nº 05, enviada a la aquí demandada al correo electrónico, tal como figura 

acreditado dentro de la demanda, la misma fue realizada en debida forma, tal como 

lo consagra el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, recibida el 06 de diciembre de 

2023. En consecuencia, el Juzgado tiene por notificado a la señora Luz María Mejía 

Botero. 

 

Sin embargo, a fecha de hoy, se encuentran corriendo los términos de ley con los 

que cuenta la demandada, para ejercer su derecho a la defensa si a bien lo tiene. 

Razón por la cual, una vez vencido dicho termino, se continuará con la etapa 

procesal que corresponda.  

 
NOTIFÍQUESE,  

 
 
 

JOSÉ RICARDO FIERRO MANRIQUE 
JUEZ QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
 

 

 

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 

Demandante Unidad Residencial Lamota (Núcleo2) Nit: 890.930.665-7 

Demandado Luz María Mejía Botero C.C. 42.778.961 

Radicado 05001 40 03 015 2023 00552 00 

Asunto Acepta Notificación Electrónica 
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Medellín, dieciséis (16) de enero (10) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se incorpora memorial obrante a Archivo No. 20 donde el demandante aporta 

constancia de notificación personal al codemandado Gabriel González Moreno con 

resultado no efectivo. 

Por lo anterior, se requiere a la parte demandante para que allegue una nueva 

dirección de correo electrónica, o de lo contrario proceda a notificar al codemandado 

en los términos de la notificación del Código General del Proceso, lo anterior dado 

que la notificación por aviso fue ordenada en auto del 22 de junio de 2023.  

Lo anterior bajo el amparo del numeral 6 del artículo 78 del Código General del 

Proceso. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JOSE RICARDO FIERRO MANRIQUE 

JUEZ QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 

Demandante Cooperativa de Trabajadores del Sena Nit. 
890.906.852-7 

Demandados Luis David Madera Fernández C.C. 
1.067.906.237 
Gabriel González Moreno C.C. 98.599.061 

Radicado 05001-40-03-015-2023-00235  00 

Asunto Requiere demandante para proceder a notificar 
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN  

Medellín, dieciséis de enero del año dos mil veinticuatro   

 

 
 

 

 

 

Acorde con lo 

solicitado en el escrito de la demanda en el acápite de medidas cautelares, y por 

ser procedente el embargo deprecado de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 593 y 599 del C. General del Proceso, el Despacho,  

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: Se decreta el EMBARGO y SECUESTRO del derecho que posee el 

demandado Sebastián Hernández Hincapié con C.C. 1.036.674.703, sobre el bien 

inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria; 

 

1. Nro. Matricula:  001-1270067 

 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín - Zona sur.  Líbrese el 

oficio correspondiente. 

 

SEGUNDO: Se ordena oficiar a TRANSUNION, con el fin de que se sirva informar 

al juzgado si en sus bases de datos existe alguna información financiera (historia 

crediticia) del demandado Sebastián Hernández Hincapié con C.C. 1.036.674.703.  

Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía  

Demandante Urbanización Jardines de la Hacienda P.H. con 

el NIT. 901.088.672-6.  

Demandado Sebastián Hernández Hincapié con C.C. 

1.036.674.703. 

Radicado 05001-40-03-015-2023-01695 -00 

Decisión  Decreta medida cautelar 
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Por conducto de la secretaría del despacho procédase en ese sentido, de 

conformidad con el parágrafo 2° del artículo 291 del C.G. del P.    

 

TERCERO: Se accede a lo solicitado por la apoderada de la parte demandante y 

se ordena oficiar al RUAF, para que se informe al juzgado si en sus bases de datos 

hay información que permita localizar al demandado (dirección y teléfono, si está 

afiliado a la EPS y cuál es su empleador), Sebastián Hernández Hincapié con C.C. 

1.036.674.703.  Por conducto de la secretaría del despacho procédase en ese 

sentido, de conformidad con el parágrafo 2° del artículo 291 del C.G. del P. 

  
CUARTO: Se le advierte a la parte interesada en las medidas cautelares que si 

dentro de los 30 días siguientes a la notificación de esta providencia, no se acredita 

el perfeccionamiento de la cautela, o en su defecto se allega constancia de 

diligenciamiento de la misma, se entenderá falta de interés en su consumación y 

por tanto desistida la misma, acorde con lo dispuesto en el artículo Nº 317 del C. G. 

del Proceso. 

 

 

CÚMPLASE, 

 

 

JOSÉ RICARDO FIERRO MANRIQUE 

JUEZ QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN  

Medellín, dieciséis de enero del año dos mil veinticuatro    

 
 

 

 

 

 

Acorde con lo 

solicitado en el escrito de la demanda en el acápite de medidas cautelares, y por 

ser procedente el embargo deprecado de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 593 y 599 del C. General del Proceso, el Despacho,  

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: Decretar el EMBARGO de la Quinta Parte (1/5) del excedente del 

Salario Mínimo Mensual Legal Vigente, que percibe la demandada María José 

Pallares Aníbal con C.C. 22.736.792., como empleada de “VENTAS 

ESTRATEGICAS S.A.S. Ofíciese al Tesorero-Pagador de dicha entidad, haciéndole 

saber las advertencias de ley. 

 

SEGUNDO: Esta medida cautelar se limita a la suma de $7.233.089. Ofíciese al 

Tesorero-Pagador de dicha entidad, haciéndole saber las advertencias de ley.   

 

TERCERO: Se le advierte a la parte interesada en las medidas cautelares que si 

dentro de los 30 días siguientes a la notificación de esta providencia, no se acredita 

el perfeccionamiento de la cautela, o en su defecto se allega constancia de 

diligenciamiento de la misma, se entenderá falta de interés en su consumación y 

por tanto desistida la misma, acorde con lo dispuesto en el artículo N.º 317 del C. 

G. del Proceso. 

 

Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía  

Demandante Servicredito S.A. con Nit. 800.134.939-8 

Demandado María José Pallares Aníbal con C.C.  

22.736.792. 

Radicado 05001-40-03-015-2023-01741 -00 

Decisión  Decreta medida cautelar 



 

República De Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Quince Civil Municipal de Oralidad de Medellín 

BJL / Juzgado Quince Civil Municipal de Oralidad de Medellín /                                                                                     
Rad:     2023-01741 –  Correo Electrónico: Cmpl15med@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 

CÚMPLASE, 

 

 

JOSÉ RICARDO FIERRO MANRIQUE 

JUEZ QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
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Medellín, dieciséis (16) de enero del año dos mil veinticuatro (2024)  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Atendiendo la solicitud de medidas cautelares en el escrito que antecede, y por ser 
procedente el embargo deprecado, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
466, 593 y 599 del C. General del Proceso, el Despacho, 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Decretar el embargo del 30% de los salarios, honorarios, prestaciones 
sociales, emolumentos, y demás conceptos que percibe Julio José Lora Guzmán 
C.C. 1.051.816.712, al servicio de ACTIVOS S.A.S. Ofíciese en tal sentido. 
 

SEGUNDO: Advertir, el cajero pagador del accionado que, deberá proceder acorde 
a lo ordenado y pondrá a disposición de este Despacho las retenciones salariales 
por intermedio del Banco Agrario de Colombia, en la cuenta de Depósitos Judiciales 
N° 050012041015, so pena de ser sancionado con multa de dos (2) a cinco (5) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes de conformidad a lo estipulado en el 
Articulo 593 numeral 6° del Código General del Proceso.  
 
Al momento de realizar las respectivas consignaciones se registrarán con el 
radicado N° 05001400301520230182800 
 
TERCERO: Limitar la medida cautelar a la suma de $16.532.506,oo. Ofíciese al 
tesorero y/o pagador de dicha entidad, haciéndole saber las advertencias de ley. 
 

CUARTO: Advertir a la parte interesada en las medidas cautelares que si dentro de 
los 30 días siguientes a la notificación de esta providencia, no se acredita el 
perfeccionamiento de la cautela, o en su defecto se allega constancia de 
diligenciamiento de la misma, se entenderá falta de interés en su consumación y 
por tanto desistida la misma, acorde con lo dispuesto en el artículo 317 del C. G.P.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JOSÉ RICARDO FIERRO MANRIQUE 
JUEZ QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Demandante Cotrafa Cooperativa Financiera Nit.  890.901.176-3  

Demandado Julio José Lora Guzmán C.C. 1.051.816.712 

Radicado 05001 40 03 015 2023 01828 00 

Asunto Decreta Embargo 
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Medellín, dieciséis (16) de enero del año dos mil veinticuatro (2024)  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Atendiendo la solicitud de medidas cautelares en el escrito que antecede, y por ser 
procedente el embargo deprecado, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
466, 593 y 599 del C. General del Proceso, el Despacho, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Decretar el embargo de la quinta parte (1/5) que exceda el salario 
mínimo mensual legal vigente, pagos, emolumentos y demás prestaciones sociales, 
que percibe el aquí demandado José Luis Lasso Gutiérrez C.C. 1.075.539.571, al 
servicio de la POLICÍA NACIONAL. 
 
SEGUNDO: Advertir, el cajero pagador del accionado que, deberá proceder acorde 
a lo ordenado y pondrá a disposición de este Despacho las retenciones salariales 
por intermedio del Banco Agrario de Colombia, en la cuenta de Depósitos Judiciales 
N° 050012041015, so pena de ser sancionado con multa de dos (2) a cinco (5) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes de conformidad a lo estipulado en el 
Articulo 593 numeral 6° del Código General del Proceso.  
 
Al momento de realizar las respectivas consignaciones se registrarán con el 
radicado N° 05001400301520230180400 
 
TERCERO: Limitar la medida cautelar a la suma de $4.400.000,oo. Ofíciese al 
tesorero y/o pagador de dicha entidad, haciéndole saber las advertencias de ley. 
 
CUARTO: Advertir a la parte interesada en las medidas cautelares que si dentro de 
los 30 días siguientes a la notificación de esta providencia, no se acredita el 
perfeccionamiento de la cautela, o en su defecto se allega constancia de 
diligenciamiento de la misma, se entenderá falta de interés en su consumación y 
por tanto desistida la misma, acorde con lo dispuesto en el artículo 317 del C. G.P.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JOSÉ RICARDO FIERRO MANRIQUE 
JUEZ QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Demandante Miguel Ángel Blanquicet Rodríguez C.C. 6.885.992 

Demandado José Luis Lasso Gutiérrez C.C. 1.075.539.571 

Radicado 05001 40 03 015 2023 01804 00 

Asunto Decreta Embargo 
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Medellín, dieciséis (16) de enero del año dos mil veinticuatro (2024)  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Atendiendo la solicitud de medidas cautelares en el escrito que antecede, y por ser 
procedente el embargo deprecado, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
466, 593 y 599 del C. General del Proceso, el Despacho, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Decretar el embargo de la quinta parte (1/5) que exceda el salario 
mínimo mensual legal vigente, pagos, emolumentos y demás prestaciones sociales, 
que percibe la aquí demandada Manuela Naranjo Zapata C.C. 1.152.202.977, al 
servicio de la empresa BRINSA S.A. 
 

SEGUNDO: Advertir, el cajero pagador del accionado que, deberá proceder acorde 
a lo ordenado y pondrá a disposición de este Despacho las retenciones salariales 
por intermedio del Banco Agrario de Colombia, en la cuenta de Depósitos Judiciales 
N° 050012041015, so pena de ser sancionado con multa de dos (2) a cinco (5) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes de conformidad a lo estipulado en el 
Articulo 593 numeral 6° del Código General del Proceso.  
 
Al momento de realizar las respectivas consignaciones se registrarán con el 
radicado N° 05001400301520230184100 
 
TERCERO: Limitar la medida cautelar a la suma de $100.000.000,oo. Ofíciese al 
tesorero y/o pagador de dicha entidad, haciéndole saber las advertencias de ley. 
 
CUARTO: Advertir a la parte interesada en las medidas cautelares que si dentro de 
los 30 días siguientes a la notificación de esta providencia, no se acredita el 
perfeccionamiento de la cautela, o en su defecto se allega constancia de 
diligenciamiento de la misma, se entenderá falta de interés en su consumación y 
por tanto desistida la misma, acorde con lo dispuesto en el artículo 317 del C. G.P.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JOSÉ RICARDO FIERRO MANRIQUE 
JUEZ QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Proceso Ejecutivo Singular de Menor Cuantía 

Demandante Banco Bilbao Vizcaya Argentaria Colombia S.A. 

BBVA Colombia Nit: 860.003.020-1 

Demandado Manuela Naranjo Zapata C.C. 1.152.202.977 

Radicado 05001 40 03 015 2023 01841 00 

Asunto Decreta Embargo 
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Medellín, dieciséis (16) de enero del año dos mil veinticuatro (2024)  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Considerando que la presente demanda, reúne todos los requisitos consagrados en 

los artículos 82 y s.s., del Código General del Proceso, y como del título ejecutivo 

aportado con la misma, esto es, pagaré, se deduce la existencia de una obligación, 

clara, expresa y exigible a cargo de la parte demandada tal y como lo establece el 

artículo 422 ibídem, se procederá a librar mandamiento ejecutivo, conforme lo 

estipulado en el artículo 430 ibídem. En mérito de lo expuesto este Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía del proceso Ejecutivo Singular 

de Mínima Cuantía a favor de Cotrafa Cooperativa Financiera Nit.  890.901.176-3 

en contra de Julio José Lora Guzmán C.C. 1.051.816.712, por las siguientes sumas 

de dinero:  

 

A) DIEZ MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS 

DIECISIETE PESOS M.L. ($10.332.817,oo), por concepto de capital 

insoluto, correspondiente al pagaré No. 017008748, más los intereses 

moratorios liquidados mensualmente a la tasa máxima permitida por la ley 

y certificada por la Superintendencia Financiera, causados desde el día 

10 de septiembre del año 2023 y hasta que se haga efectivo el pago total 

de la obligación.  

 

 

Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Demandante Cotrafa Cooperativa Financiera Nit.  890.901.176-3  

Demandado Julio José Lora Guzmán C.C. 1.051.816.712 

Radicado 05001 40 03 015 2023 01828 00 

Asunto Libra Mandamiento de Pago 

Providencia A.I. Nº 44 
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SEGUNDO: Notifíquese el contenido del presente auto en forma personal a la parte 

demandada, para lo cual se le informará que dispone del término legal de cinco (5) 

días para cancelar el capital con sus intereses o en su defecto, del término de diez 

(10) días para ejercer los medios de defensa que considere pertinentes. Para el 

efecto se le hará entrega de la copia de la demanda y sus anexos. 

 

TERCERO: Ordenar la notificación del presente auto a la parte accionada, conforme 

a lo señalado en los artículos 290, 291 y 292 del C.G. del P, o según lo estipulado 

en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. La parte interesada gestionará directamente 

dicha notificación. 

 

CUARTO: Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad. 

 

QUINTO: Reconocer personería jurídica a la abogada Adela Yurany López Gómez, 

identificado con la cédula de ciudadanía 43.987.296 y portador de la Tarjeta 

Profesional 281.980 del Consejo Superior de la Judicatura, en los términos del poder 

conferido.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

JOSÉ RICARDO FIERRO MANRIQUE 
JUEZ QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
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Medellín, dieciséis (16) de enero del año dos mil veinticuatro (2024)  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Considerando que la presente demanda, reúne todos los requisitos consagrados en 

los artículos 82 y s.s., del Código General del Proceso, y como del título ejecutivo 

aportado con la misma, esto es, pagaré, se deduce la existencia de una obligación, 

clara, expresa y exigible a cargo de la parte demandada tal y como lo establece el 

artículo 422 ibídem, se procederá a librar mandamiento ejecutivo, conforme lo 

estipulado en el artículo 430 ibídem. En mérito de lo expuesto este Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía del proceso Ejecutivo Singular 

de Menor Cuantía a favor del Banco Bilbao Vizcaya Argentaria Colombia S.A. BBVA 

Colombia Nit: 860.003.020-1 en contra de Manuela Naranjo Zapata C.C. 

1.152.202.977, por las siguientes sumas de dinero:  

 

A) SESENTA Y DOS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M.L. 

($62.500.000,oo), por concepto de capital insoluto, correspondiente al 

pagare único Nro. M026300105187601589628723561, más los intereses 

moratorios liquidados mensualmente a la tasa máxima permitida por la ley 

y certificada por la Superintendencia Financiera, causados desde el día 

09 de mayo del año 2023, y hasta que se haga efectivo el pago total de 

la obligación.  

 

Proceso Ejecutivo Singular de Menor Cuantía 

Demandante Banco Bilbao Vizcaya Argentaria Colombia S.A. BBVA 

Colombia Nit: 860.003.020-1 

Demandado Manuela Naranjo Zapata C.C. 1.152.202.977 

Radicado 05001 40 03 015 2023 01841 00 

Asunto Libra Mandamiento de Pago 

Providencia A.I. Nº 45 
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B) Por los intereses de plazos causados y no pagados por la suma de 

$1.049.211,oo, comprendidos entre el 09 de abril de 2023 y el 08 de mayo 

de 2023, siempre y cuando no supere la tasa máxima autorizada por la 

Superintendencia Financiera. 

 

SEGUNDO: Notifíquese el contenido del presente auto en forma personal a la parte 

demandada, para lo cual se le informará que dispone del término legal de cinco (5) 

días para cancelar el capital con sus intereses o en su defecto, del término de diez 

(10) días para ejercer los medios de defensa que considere pertinentes. Para el 

efecto se le hará entrega de la copia de la demanda y sus anexos. 

 

TERCERO: Ordenar la notificación del presente auto a la parte accionada, conforme 

a lo señalado en los artículos 290, 291 y 292 del C.G. del P, o según lo estipulado 

en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. La parte interesada gestionará directamente 

dicha notificación. 

 

CUARTO: Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad. 

 

QUINTO: Reconocer personería jurídica a la abogada Marcela Duque Bedoya, 

identificada con la cédula de ciudadanía 1.036.680.353 y portador de la Tarjeta 

Profesional 340.977 del Consejo Superior de la Judicatura, en los términos del poder 

conferido.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JOSÉ RICARDO FIERRO MANRIQUE 
JUEZ QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
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Medellín, dieciséis de enero del año dos mil veinticuatro      

 

 

 

 

 

 

Vencidos como se encuentran los términos concedidos a las partes para subsanar 

los requisitos exigidos en el auto del trece de diciembre del año dos mil veintitrés y 

notificado por estados el catorce de diciembre del año dos mil veintitrés, sin que se 

pronunciara al respecto, y conforme a lo dispuesto por el art. 90 del C.G. del P., el 

Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

Primero: RECHAZAR la presente prueba anticipada - interrogatorio de parte, 

instaurada por Camilo González Palacio y en contra de Juan Camilo Bolivar 

Fernandez.  

 

Segundo: Archívese el expediente, previa baja en el sistema de radicación. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JOSE RICARDO FIERRO MANRIQUE 

Prueba anticipada  Interrogatorio de parte   

Demandante Camilo González Palacio 

Demandado Juan Camilo Bolivar Fernandez 

Radicado 05001-40-03-015-2023-01786 00 

Asunto Rechaza prueba anticipada  

Providencia A.I. No 047 
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JUEZ QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 



Firmado Por:

Jose Ricardo Fierro Manrique

Juez

Juzgado Municipal

Civil 015

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4b12783e4a0b0f9b9c8c0627a0339b310395e4afc28ddfaab42ddf813387d6bc

Documento generado en 16/01/2024 01:33:31 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Quince Civil Municipal de Oralidad de Medellín 

I.M. / Juzgado Quince Civil Municipal de Oralidad de Medellín /                                                                                     

Rad:     2023-01629 Correo Electrónico: Cmpl15med@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Medellín, dieciséis (16) de enero del año dos mil veinticuatro (2024)  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Atendiendo la solicitud de medidas cautelares en el escrito que antecede, y previo 

acceder a las mismas, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

Oficiar a la EPS SURAMERICANA S.A., para que se sirvan indicar a esta 

dependencia judicial el nombre de la empresa, dirección y teléfono donde labora 

Camila Loaiza Zuluaga C.C 1.036.666.954. Si se encuentra afiliado a dicha entidad, 

se sirvan manifestar a este Juzgado en calidad de qué, dirección registrada, régimen 

al que pertenece y todos los datos actualizados del citado señor, los cuales se hacen 

necesarios para su ubicación. Lo anterior de conformidad a lo estipulado en el 

parágrafo 2 del art. 291 del C.G.P. Ofíciese en tal sentido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JOSÉ RICARDO FIERRO MANRIQUE 
JUEZ QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Demandante Cooperativa Telepostal Ltda Nit: 8.909.048.947  

Demandado Camila Loaiza Zuluaga C.C 1.036.666.954 

Radicado 05001 40 03 015 2023 01629 00 

Asunto Ordena Oficiar Eps 
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Medellín, dieciséis (16) de enero (01) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Acorde con lo solicitado en el escrito que antecede, y de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 466, 593 y 599 del C. General del Proceso, el Despacho,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No accede a corregir el auto del 23 de noviembre de 2023 que decreta 

el embargo del salario, dado que dicha medida estaría decretando el embargo del 

salario base que percibe del demandado, además de que fue fijada conforme al 

artículo 156 del Código Sustantivo del Trabajo y limitada a una suma determinada 

que cubriría el monto de capital . 

 

SEGUNDO: Decretar el embargo y posterior secuestro del Vehículo, identificado 

con PLACAS HZL 955 de propiedad de ROBERTO CARLOS BORJA 

MONTENEGRO C.C. 7598442, matriculado en la Secretaría de Tránsito del 

Municipio de Envigado 

Ofíciese en tal sentido a la entidad correspondiente con el fin de que tome atenta  

nota del embargo decretado y expedida constancia de ello. 

 

TERCERO: Se le advierte a la parte interesada en las medidas cautelares que si 

dentro de los 30 días siguientes a la notificación de esta providencia, no se acredita  

Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 

Demandante COOPERATIVA FINANCIERA JOHN F. 
KENNEDY con Nit. 890.907.489-0 

Demandado ROBERTO CARLOS BORJA MONTENEGRO 
C.C 7598442 & EDGAR EMEL CANTILLO 
CAMPO C.C. 7.598.122 

Radicado 05001-40-03-015-2023-01644 00 

Asunto DECRETA MEDIDA  
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el perfeccionamiento de la cautela, o en su defecto se allega constancia de 

diligenciamiento de la misma, se entenderá falta de interés en su consumación y 

por tanto desistida la misma, acorde con lo dispuesto en el artículo No. 317 del 

Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JOSE RICARDO FIERRO MANRIQUE 

JUEZ QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL  

  

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

ACCT  0500140030152023-01851  

Medellín, dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro 

Interlocutorio  0035 

Proceso Proceso Verbal 

Demandante Patricia del Socorro Ramírez Ramírez  

Demandado Banco Pichincha 

Radicado 0500014003015-2023-01851-00 

Decisión Inadmite Demanda 

 

 

Revisada la demanda de la referencia, se puede observar que la misma adolece de 

ciertos vicios que impiden su admisión, razón por la cual y con fundamento en lo 

dispuesto en el Art. 90 del Código General del Proceso y la Ley 2213 del 2022, se 

inadmite la demanda para que en el término de cinco (05) días, so pena de rechazo, 

subsane los siguientes requisitos: 

 

1. Se servirá adecuar los hechos de la demanda en el sentido de que sean 

establecidos de manera precisa, comprensible, clasificados y debidamente 

numerados, de conformidad con el artículo 82 del C.G.P. 

 

2. Se servirá adecuar el acápite de pretensiones y en aras de prevenir la incursión 

en una indebida acumulación de pretensiones, deberá aclarar y precisar, en su 

integridad, las pretensiones formuladas, al tenor del numeral 4 del artículo 82 del 

C.G.P. 

 

3. Se servirá adecuar el acápite de postulación de la demanda en el sentido de 

aclarar que acción pretende interponer. 

 

4. Con el fin de que la demanda y el escrito de subsanación guarden coherencia 

unidad y claridad, sírvase integrar estos en un solo escrito contentivo del 

cumplimiento de los requisitos aquí exigidos. 

 

En consecuencia, el Juzgado Quince Civil Municipal de Oralidad de Medellín, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Inadmitir la demanda de la referencia, por los motivos expuestos. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL  

  

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

ACCT  0500140030152023-01851  

 

SEGUNDO: Conceder el término de cinco (05) días, para que subsane el defecto 

observado, so pena de ser rechazada la presente demanda. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

JOSÉ RICARDO FIERRO MANRIQUE 

Juez Quince Civil Municipal de Oralidad de Medellín 
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Medellín, dieciséis de enero del año dos mil veinticuatro   

 

 

 

 

 

 

 

Considerando que la presente demanda, reúne todos los requisitos consagrados en 

los artículos 82 y s.s., del Código General del Proceso, y como del título valor 

aportado con la misma, se deduce la existencia de una obligación, clara, expresa y 

exigible a cargo de la parte demandada tal y como lo establece el artículo 422 

ibídem, se procederá a librar mandamiento ejecutivo de mínima cuantía, conforme 

lo estipulado en el artículo 430 ibídem y en la forma que se considera legal. En 

mérito de lo expuesto este Despacho, 

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía del proceso Ejecutivo Singular 

de Mínima Cuantía a favor de Urbanización Jardines de la Hacienda P.H. con el 

NIT. 901.088.672-6 y en contra de Sebastián Hernández Hincapié con C.C. 

1.036.674.703, por las siguientes sumas de dinero: 

 

A) 

 

 

Referencia Ejecutivo Singular Mínima Cuantía  

Demandante  Urbanización Jardines de la Hacienda P.H. con 

NIT. 901.088.672-6.  

Demandado Sebastián Hernández Hincapié con C.C. 

1.036.674.703. 

Asunto Libra Mandamiento de Pago 

Auto Interlocutorio No 048 

Radicado 05001-40-03-015-2023-01695-00 
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Nro. 

CUOTA 

ORD DE 

ADMON 

PERIODO VIGENCIA  
CAPITAL (VALOR 

CUOTA ADMON) 

INTERESES DE MORA 

DESDE 

INTERESES 

MORATORIOS 

ART. 30 de la ley 675 

de 2001. liquidados 

mensualmente a la 

tasa máxima 

permitida por la ley y 

certificada por la 

Superintendencia 

Financiera de 

Colombia y hasta 

que se haga efectivo 

el pago total de la 

obligación. DESDE: 

1 

01 de agosto de 2022  

 
$37.927 

01 de septiembre de 

2022 

1.5 veces el 

Bancario Corriente 

2 
01 de septiembre de 

2022  

 
$99.100 

01 de octubre de 2022 1.5 veces el 

Bancario Corriente 

3 

01 de octubre de 2022  

 
$99.100 

 

01 de noviembre de 

2022 

1.5 veces el 

Bancario Corriente 

4 
01 de noviembre de 

2022  

 
$99.100 

 

01 de diciembre de 2022 

1.5 veces el 

Bancario Corriente 

5 

01 de diciembre de 2022  

 
$99.100 

 

01 de enero de 2023 

1.5 veces el 

Bancario Corriente 

6 

01 de enero de 2023  

 
$115.000 

 

01 de febrero de 2023 

1.5 veces el 

Bancario Corriente 

7 

01 de febrero de 2023  

 
$115.000 

 

01 de marzo de 2023 

1.5 veces el 

Bancario Corriente 

8 

01 de marzo de 2023  

 
$115.000 

01 de abril de 2023 1.5 veces el 

Bancario Corriente 

9 

01 de abril de 2023  

 
$115.000 

 

01 de mayo de 2023 

1.5 veces el 

Bancario Corriente 

10 

01 de mayo de 2023  

 
$115.000 

 

01 de junio de 2023 

1.5 veces el 

Bancario Corriente 

11 

01 de junio de 2023  

 
$115.000 

 

01 de julio de 2023 

1.5 veces el 

Bancario Corriente 

12 

01 de julio de 2023  

 
$115.000 

 

01 de agosto de 2023 

1.5 veces el 

Bancario Corriente 

13 

01 de agosto de 2023  

 
$115.000 

01 de septiembre de 

2023 

1.5 veces el 

Bancario Corriente 

14 
01 de septiembre de 

2023 

 
$115.000 

 

01 de octubre de 2023  

1.5 veces el 

Bancario Corriente 

15 

01 de octubre de 2023 

 
$115.000 

 

01 de noviembre de 

2023 

1.5 veces el 

Bancario Corriente 

16 
01 de noviembre de 

2023 

 
$115.000 

 

01 de diciembre de 2023 

1.5 veces el 

Bancario Corriente 

B)  
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Nro. 

CUOTA 

EXTRA-

ORD DE 

ADMON 

PERIODO VIGENCIA  
CAPITAL (VALOR 

CUOTA ADMON) 

INTERESES DE MORA 

DESDE 

INTERESES 

MORATORIOS 

ART. 30 de la ley 675 

de 2001. liquidados 

mensualmente a la 

tasa máxima 

permitida por la ley y 

certificada por la 

Superintendencia 

Financiera de 

Colombia y hasta 

que se haga efectivo 

el pago total de la 

obligación. DESDE: 

1 

01 de junio de 2023  

 
$76.667 

 

01 de julio de 2023 

1.5 veces el 

Bancario Corriente 

2 

01 de julio de 2023  

 
$76.667 

 

01 de agosto de 2023 

1.5 veces el 

Bancario Corriente 

3 

01 de agosto de 2023  

 
$76.667 

01 de septiembre de 

2023 

1.5 veces el 

Bancario Corriente 

4 
01 de septiembre de 

2023 

$76.667  

01 de octubre de 2023  

1.5 veces el 

Bancario Corriente 

5 

01 de octubre de 2023 

$76.667  

01 de noviembre de 

2023 

1.5 veces el 

Bancario Corriente 

6 
01 de noviembre de 

2023 

$76.667  

01 de diciembre de 2023 

1.5 veces el 

Bancario Corriente 

 

C)  

Nro. 

CUOTA 

POR 

MULTAS 

ORD DE 

ADMON  

PERIODO VIGENCIA  
CAPITAL (VALOR 

CUOTA ADMON) 

INTERESES DE MORA 

DESDE 

INTERESES 

MORATORIOS 

ART. 30 de la ley 675 

de 2001. liquidados 

mensualmente a la 

tasa máxima 

permitida por la ley y 

certificada por la 

Superintendencia 

Financiera de 

Colombia y hasta 

que se haga efectivo 

el pago total de la 

obligación. DESDE: 

1 

01 de abril de 2023  

 
$115.000 

 

01 de mayo de 2023 

1.5 veces el 

Bancario Corriente 

2 

01 de junio de 2023  

 
$115.000 

 

01 de julio de 2023 

1.5 veces el 

Bancario Corriente 
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SEGUNDO: Por las cuotas de administración ordinarias, extraordinarias, multas, 

que se sigan causando en el transcurso del proceso, más los respectivos intereses 

moratorios sobre el capital liquidados mensualmente a la tasa máxima permitida por 

la ley y certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia y que se sigan 

causando, hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación, siempre y 

cuando sean debidamente acreditadas por la parte actora en el trámite del proceso.  

 

TERCERO: Notifíquese el contenido del presente auto en forma personal a la parte 

demandada, para lo cual se les informará que disponen del término legal de cinco 

(5) días para cancelar el capital con sus intereses o en su defecto, del término de 

diez (10) días para ejercer los medios de defensa que consideren pertinentes. Para 

el efecto se les hará entrega de la copia de la demanda y sus anexos. 

 

CUARTO: Ordenar la notificación de este auto a los accionados, conforme a lo 

señalado en los artículos 290, 291 y 292 del C.G. del P.  y de conformidad con el 

artículo 8 de la ley 2213 del año 2022. La parte interesada gestionará directamente 

dicha notificación.  

 

QUINTO: Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEXTO: Se le reconoce personería a la abogada Natalia Herrera Pérez, identificada 

con la C.C. No 1.040.739.758 y T.P. No 294.009 del C.S. de la J., a quien se le 

reconoce personería para representar a la parte demandante.  

 

SEPTIMO: Se requiere nuevamente a la apoderada de la parte demandante para 

que allegue la certificación actualizada expedida por la Subsecretaria de Gobierno 

Local y Convivencia Facultada por el Decreto Municipal 0756 de 2012 (Alcaldía de 

Medellín), con una antelación no superior a un mes.  

 

  

 

NOTIFÍQUESE, 
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JOSÉ RICARDO FIERRO MANRIQUE 

JUEZ QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN  

Medellín, dieciséis de enero del año dos mil veinticuatro    

 

   

 

 

 

 

Considerando que la presente demanda, reúne todos los requisitos consagrados en 

los artículos 82 y s.s., del Código General del Proceso, y como del título ejecutivo 

aportado con la misma, esto es, pagaré, se deduce la existencia de una obligación, 

clara, expresa y exigible a cargo de la parte demandada tal y como lo establece el 

artículo 422 ibídem, se procederá a librar mandamiento ejecutivo, conforme lo 

estipulado en el artículo 430 ibídem y en la forma que se considera legal. En mérito 

de lo expuesto este Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía del proceso Ejecutivo Singular 

de Mínima Cuantía a favor de Servicredito S.A. con Nit. 800.134.939-8 en contra 

María José Pallares Aníbal con C.C.  22.736.792, por las siguientes sumas de 

dinero:  

 

A) Tres millones setecientos ochenta y cuatro mil setecientos ochenta y seis 

pesos M.L. ($3.784.786.00), por concepto de capital insoluto, 

correspondiente al pagaré No. 23716497 y certificado DECEVAL  

0017712766, más los intereses moratorios liquidados mensualmente a la 

tasa máxima permitida por la ley y certificada por la Superintendencia 

Financiera, causados desde el día 04 de febrero del año 2023 y hasta que 

se haga efectivo el pago total de la obligación.  

 

Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía  

Demandante Servicredito S.A. con Nit. 800.134.939-8 

Demandada María José Pallares Aníbal con C.C.  22.736.792. 

Radicado 05001-40-03-015-2023-01741 -00 

Asunto Libra mandamiento de pago  

Providencia No 56 
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SEGUNDO: Notifíquese el contenido del presente auto en forma personal a la parte 

demandada, para lo cual se le informará que dispone del término legal de cinco (5) 

días para cancelar el capital con sus intereses o en su defecto, del término de diez 

(10) días para ejercer los medios de defensa que considere pertinentes. Para el 

efecto se le hará entrega de la copia de la demanda y sus anexos. 

  

TERCERO: Ordenar la notificación de este auto a la accionada, conforme a lo 

señalado en los artículos 290, 291 y 292 del C.G. del P. La parte interesada 

gestionará directamente dicha notificación. 

 

CUARTO: Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad. 

 

QUINTO: Se reconoce personería a la abogada Ana María Vélez Pareja identificada 

con C.C. 43.587.037 y T.P. 95.157, del Consejo Superior de la Judicatura, en los 

términos del poder conferido.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

JOSÉ RICARDO FIERRO MANRIQUE  

JUEZ QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
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Medellín, dieciséis (16) de enero del año dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
 
Teniendo en cuenta que la medida de embargo se encuentra debidamente inscrita 

respecto del inmueble con matricula inmobiliaria Nº 015-5259 del circulo notarial de 

Caucasia, procede esta judicatura a decretar la diligencia de secuestro sobre 

mencionado inmueble de propiedad de la aquí demandada Irene Isabel Arrieta 

Pérez C.C. 34.941.526. 

 

Para efectos de la diligencia de secuestro se ordena comisionar a los JUECES 
CIVILES MUNICIPALES DE CAUCASIA – ANTIOQUIA -REPARTO- con amplias 
facultades para subcomisionar a la autoridad competente, inclusive las de allanar 
de ser necesario de conformidad con los art. 37ss y 112 del C.G.P. en concordancia 
con el art. 595 del C.G.P, y sentencia C-519 de julio 11 de 2007, de igual forma, 
para posesionar y reemplazar al secuestre, de la lista de auxiliares de la Justicia 
que allí se lleve en caso de que el nombrado por el Despacho no comparezca a la 
diligencia, siempre y cuando se le notifique la fecha con una antelación no inferior a 
ocho (8) días. 
 
Para el nombramiento del secuestre se le brindan las facultades necesarias del 
caso, el cual será designado de la lista de auxiliares que proporciona la Dirección 
Seccional de Administración Judicial para esa localidad, a quien se le informará su 
designación en concordancia con el inciso primero del artículo 49 del C.G.P.  
 

El cargo de auxiliar de la justicia es de obligatoria aceptación para quienes estén 
inscritos en la lista oficial. Siempre que el auxiliar designado no acepte el cargo 
dentro de los cinco (5) días siguientes a la comunicación a la comunicación de su 
nombramiento, se excuse de prestar servicio, no concurra a la diligencia, no cumpla 
el encargo en el término otorgado, o incurra en causal de exclusión de la lista, será 
relevado inmediatamente, según el Inciso segundo del artículo 49 ibídem. El 
incumplimiento a la designación por parte del auxiliar acarreará lo presupuestado 
en el artículo 50 ibídem. 
 
Como honorarios provisionales se fijan para el auxiliar de la Justicia la suma de 
$220.000 (Acuerdo PSAA15-10448 del 2015 expedida por el Consejo Superior de 
la Judicatura). Los honorarios finales serán fijados al final de su gestión. 
 

Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Demandante Microempresas de Colombia Cooperativa de Ahorro y 

Crédito Nit: 900.189.084-5 

Demandado Irene Isabel Arrieta Pérez C.C. 34.941.526 

Radicado 05001 40 03 015 2023 00099 00 

Asunto Decreta Secuestro 
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Actúa como apoderada de la parte demandante Diana M. Londoño Vásquez T.P. 
120.753 del C. S. de la J, quien se localiza en la dirección: Carrera 73A Nro. 30B -
79 piso 3 702 de Medellín: Cel: 3146306185 y Correo electrónico: 
dmlabogadas@gmail.com  

  

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 

JOSÉ RICARDO FIERRO MANRIQUE 
JUEZ QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
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Medellín, dieciséis (16) de enero del año dos mil veinticuatro (2024)  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Atendiendo la solicitud de medidas cautelares en el escrito que antecede, y por ser 
procedente el embargo deprecado, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
466, 593 y 599 del C. General del Proceso, el Despacho, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Decretar el embargo de la quinta parte (1/5) que exceda el salario 
mínimo mensual legal vigente, pagos, emolumentos y demás prestaciones sociales, 
que percibe el aquí demandado Johnny Serna Aristizabal C.C 1.037.600.260, al 
servicio de la empresa DUAL ASSET MANAGEMENT S.A.S, Nit. 901123323. 
 

SEGUNDO: Advertir, el cajero pagador del accionado que, deberá proceder acorde 
a lo ordenado y pondrá a disposición de este Despacho las retenciones salariales 
por intermedio del Banco Agrario de Colombia, en la cuenta de Depósitos Judiciales 
N° 050012041015, so pena de ser sancionado con multa de dos (2) a cinco (5) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes de conformidad a lo estipulado en el 
Articulo 593 numeral 6° del Código General del Proceso.  
 
Al momento de realizar las respectivas consignaciones se registrarán con el 
radicado N° 05001400301520230160600 
 
TERCERO: Limitar la medida cautelar a la suma de $6.080.000,oo. Ofíciese al 
tesorero y/o pagador de dicha entidad, haciéndole saber las advertencias de ley. 
 
CUARTO: Advertir a la parte interesada en las medidas cautelares que si dentro de 
los 30 días siguientes a la notificación de esta providencia, no se acredita el 
perfeccionamiento de la cautela, o en su defecto se allega constancia de 
diligenciamiento de la misma, se entenderá falta de interés en su consumación y 
por tanto desistida la misma, acorde con lo dispuesto en el artículo 317 del C. G.P.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JOSÉ RICARDO FIERRO MANRIQUE 
JUEZ QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Demandante Urbanización Mirador de la Hacienda Nit: 900.661.615-1 

Demandado Johnny Serna Aristizabal C.C 1.037.600.260 

Radicado 05001 40 03 015 2023 01606 00 

Asunto Decreta Embargo 
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Medellín, dieciséis (16) de enero del año dos mil veinticuatro (2024)  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

Subsanados los requisitos exigidos en auto que antecede, y considerando que la 

presente demanda reúne todos los requisitos consagrados en los artículos 82 y s.s., 

del Código General del Proceso, y como del título valor, aportado como título 

ejecutivo, esto es, letra de cambio sin número, se deduce la existencia de una 

obligación, clara, expresa y exigible a cargo de la parte demandada tal y como lo 

establece el artículo 422 ibídem, concordante con el art. 620 del Código de comercio 

y subsiguientes, razón por la cual, se procederá a librar mandamiento ejecutivo, y 

en la forma que se considera legal, conforme lo estipulado en los artículos 430 y 

431 ibídem. En mérito de lo expuesto este Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía del proceso ejecutivo singular de 

Mínima Cuantía, a favor de Miguel Ángel Blanquicet Rodríguez C.C. 6.885.992 en 

contra de José Luis Lasso Gutiérrez C.C. 1.075.539.571, por las siguientes sumas 

de dinero y por lo legal: 

 

A. DOS MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M.L. 

($2.750.000,oo), por concepto de capital, más los intereses moratorios sobre 

el capital, respaldado en la letra de cambio sin número, liquidados 

mensualmente a la tasa máxima permitida por la ley y certificada por la 

Superintendencia Financiera, causados desde el día 10 de julio de 2023 y 

hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 

 

 

Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Demandante Miguel Ángel Blanquicet Rodríguez C.C. 6.885.992 

Demandado José Luis Lasso Gutiérrez C.C. 1.075.539.571 

Radicado 05001 40 03 015 2023 01804 00 

Asunto Libra Mandamiento de Pago 

Providencia A.I. Nº 52 
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SEGUNDO: Notifíquese el contenido del presente auto en forma personal a la parte 

demandada, para lo cual se les informará que dispone del término legal de cinco (5) 

días para cancelar el capital con sus intereses o en su defecto, del término de diez 

(10) días para ejercer los medios de defensa que considere pertinente. Para el 

efecto se les hará entrega de copia de la demanda y sus anexos. 

 

TERCERO: Ordenar la notificación del presente auto a la parte accionada, conforme 

a lo señalado en los artículos 290, 291 y 292 del C.G. del P, o según lo estipulado 

en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. La parte interesada gestionará directamente 

dicha notificación. 

 

CUARTO: Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad. 

 

QUINTO: Reconocer personería jurídica a la abogada Nora Elena Vélez Corrales, 

identificada con la cédula de ciudadanía 43.051.810 y portador de la Tarjeta 

Profesional 117.018 del Consejo Superior de la Judicatura, en los términos del poder 

conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JOSÉ RICARDO FIERRO MANRIQUE 

JUEZ QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
 
 
 
 

 
 



Firmado Por:

Jose Ricardo Fierro Manrique

Juez

Juzgado Municipal

Civil 015

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 25f86532424ab0f06a6e354a6be4046cd433fb17d364f63af3f6b8b7a77924b8

Documento generado en 16/01/2024 11:45:00 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
  

 

 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Quince Civil Municipal de Oralidad de Medellín 

I.M / Juzgado Quince Civil Municipal de Oralidad de Medellín /                                                                                     
Rad:     2023-01529 –  Correo Electrónico:  Cmpl15med@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

Medellín, dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Demandante Patrimonio Autónomo Alpha Nit: 901.191.016-4 

Demandado Jairo Calderón Rojas C.C. 93.133.274  

Radicado 05001 40 03 015 2023 01529 00 

Providencia Ordena Seguir Adelante Ejecución  

Interlocutorio Nº 50 

 

LA PRETENSIÓN 

 

Mediante apoderado judicial idóneo el Patrimonio Autónomo Alpha Nit: 901.191.016-4 

formuló demanda ejecutiva de Mínima Cuantía en contra de Jairo Calderón Rojas C.C. 

93.133.274 donde se libró mandamiento de pago por las siguientes sumas de dinero:  

 

A) Treinta millones ochocientos sesenta y nueve mil cuatrocientos cincuenta y ocho 

pesos M.L. ($30.869.458), por concepto de capital insoluto, correspondiente al 

pagaré No. 1057352, más los intereses moratorios liquidados mensualmente a 

la tasa máxima permitida por la ley y certificada por la Superintendencia 

Financiera, causados desde el día 26 de octubre del año 2023 y hasta que se 

haga efectivo el pago total de la obligación. 

 

B) Trece millones trescientos tres mil seiscientos diez pesos M.L. ($13.303.610), 

por concepto de intereses de plazo, liquidados desde el 17 de febrero de 2022 

al 24 de octubre de 2023. 

HECHOS 

 

Arguyó el demandante que Jairo Calderón Rojas, suscribió a favor del Patrimonio 

Autónomo Alpha, título valor representado en pagaré, adeudando las sumas de dineros 

relacionadas en las pretensiones de la demanda, por concepto de capital, más los 

intereses causados.  
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EL DEBATE PROBATORIO 

 

Ruego señor Juez, se decreten practiquen y tengan como tales las siguientes: 

 

1. Pagaré número 1057352 y Carta de instrucciones. 

 

ACTUACIONES PROCESALES 

 

Mediante auto del treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintitrés (2023), se libró el 

correspondiente mandamiento de pago. En la misma línea, y de cara a la vinculación 

de los ejecutados, se notificaron por correo electrónico del auto que libró mandamiento 

de pago en su contra; el día 01 de diciembre de 2023, de conformidad de conformidad 

con el Artículo 8 de la ley 2213 del año 2022, tal como se visualiza en el archivo pdf Nº 

05 del cuaderno principal.  

 

Precluido el término para contestar la demanda y proponer excepciones, el demandado 

no propuso excepciones de mérito frente a las pretensiones formuladas por la parte 

demandante, entiéndase, por tanto, con el silencio guardado frente a los hechos y 

pretensiones de la demanda ejecutiva, que la parte ejecutada está dejando que el 

proceso continué conforme a lo planteado por activa. 

 

PRESUPUESTOS PROCESALES 

 

Examinados los presupuestos procesales se aprecia que el proceso se ajusta las 

normas que lo regulan porque se adelantó por el juez competente para conocer del 

asunto en razón de su naturaleza, factor objetivo y territorial, así como la cuantía.  

 

Así mismo, la vinculación del demandado se hizo en debida forma, notificándose por 

correo electrónico, de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 del año 2022, y, del 

auto que libró mandamiento de pago en su contra. 
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De la misma manera, se observa que se dan las condiciones para ordenar seguir 

adelante con la ejecución, pues, la demanda fue presentada en debida forma de 

conformidad con las exigencias formales previstas en los artículos 82 y siguientes del 

C. G del P. Las partes tienen capacidad para acudir al proceso al tenor de lo previsto 

por el artículo 54 ibídem, y se da el presupuesto de la legitimación en la causa por activa 

y pasiva. 

 

Al cumplirse con el trámite del proceso, teniendo en cuenta la observancia de las 

normas reguladoras de la materia, la satisfacción de los presupuestos procesales, sin 

que se aprecien vicios anulatorios que puedan invalidar lo actuado, es necesario 

proceder a su decisión, previas las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 

 

Se pueden demandar ejecutivamente las obligaciones expresas, claras, y exigibles 

contenidas en documento que provenga de su deudor o de su causante y que constituya 

plena prueba contra él, conforme el Artículo 422 del C. G. del P., el precepto en 

referencia nos indica que los títulos ejecutivos pueden tener origen contractual, 

administrativo, judicial, o en otros actos que tengan fuerza legal y que en su contenido 

incorporen condenas proferidas por un funcionario judicial o administrativo. 

 

En el proceso que nos ocupa se presentó para el recaudo el Pagaré, como título 

ejecutivo para exigir el pago de las obligaciones insolutas por la parte ejecutada. 

 

El pagaré es una promesa incondicional escrita que hace una persona (promitente) a 

otra (beneficiario) de pagar una suma de dinero determinada en tiempo futuro 

determinado. 

 

El Artículo 620 del Código de Comercio, nos dice que los títulos valores no producirán 

los efectos legales sino contienen las menciones y llenan los requisitos que la ley señala 

para que exista la obligación cambiaria. En efecto, en forma expresa la norma 
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manifiesta que los títulos valores regulados en el código sólo surtirá efectos propios si 

reúnen los requisitos formales, de lo contrario, no habrá título alguno. 

 

El pagaré tiene algunos requisitos señalados en la ley para que tenga la categoría de 

título valor, y son los siguientes:  

 

1. La mención del derecho que en él se incorpora: Requisito que hace alusión a la 

denominación del título, en el caso concreto que diga “Pagaré”. Expresión que se 

observa en el título bajo estudio. 

 

2. La orden incondicional de pagar una suma determinada de dinero: La determinación 

exacta de la cantidad a pagarse, busca que los futuros tenedores sepan que cantidad 

se les adeuda, y que los obligados cambiarios determinen la cantidad exacta que afecta 

su patrimonio. El valor en el pagaré aportado está claramente fijado. 

 

3. Nombre del beneficiario: El beneficiario debe determinarse con toda precisión, de 

suerte que sea posible su identificación, la ley exige que aparezca mencionado, no 

habla de su existencia. En el pagaré materia de recaudo está determinado el 

beneficiario. 

 

4. Forma del vencimiento: De gran trascendencia es esta exigencia, ya que marca la 

fecha en la cual el tenedor del título puede exigir su importe; sirve para determinar la 

prescripción; determina desde cuando un endoso produce efectos cambiarios, o los de 

la cesión. Para saber desde cuando se dan los intereses moratorios. El pagaré aportado 

tiene fecha de vencimiento. 

 

Con lo anterior se concluye que efectivamente el pagaré aportado con la demanda 

como base de recaudo, reúne los requisitos generales y específicos, se deduce así los 

efectos cambiarios que comporta, como hacer efectivo el derecho que en él se 

incorpora. 
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En cuanto a su origen, dichos documentos provienen del deudor aquí demandado y no 

fue cuestionado ni puesto en duda, en su momento legalmente oportuno. Además, de 

la simple lectura del documento emergen los elementos constitutivos de las 

obligaciones a cargo de la parte demandada, sin necesidad de hacer ningún esfuerzo 

interpretativo para establecer la conducta que de ella puede exigirse.  

 

Aunado a lo anterior, los documentos presentados para el cobro coercitivo reúnen las 

exigencias del Artículo 422 del C. G. del P., es decir, contienen una obligación expresa, 

toda vez que en ellos aparece consignada, en forma determinada, una obligación a 

cargo de los deudores, la cual se lee nítida y por la que se demanda; obligación clara, 

pues del título emana un compromiso a cargo de la obligada, que no deja margen para 

ninguna duda. Amén de ser clara y expresa, dicha obligación es actualmente exigible, 

por cuanto se encuentra en situación de solución o pago inmediato. 

 

En consecuencia, establecido que la obligación objeto de cobro por la vía del Proceso 

Ejecutivo de Mínima Cuantía, cumple las exigencias que impone la ley para su cobro e 

igualmente dado que se dan todos los presupuestos estipulados en el Artículo 440 del 

Código General del Proceso, según el cual, si no se propusieren excepciones 

oportunamente, el juez ordenará por medio de auto seguir adelante con la ejecución, 

en contra de la parte demandada y a favor de la parte ejecutante. 

 

Razón por la cual el Despacho procederá de esa forma, es decir, se ordenará seguir 

adelante la ejecución por las sumas de dinero descritas mediante providencia del treinta 

y uno (31) de octubre de dos mil veintitrés (2023), donde se libró el correspondiente 

mandamiento de pago, en contra de la parte ejecutada, así como los intereses 

moratorios que se pudieron haber causado. 

 

Se ordenará el remate de los bienes embargados o los que posteriormente se lleguen 

a embargar, previo avalúo. 
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Se condenará al pago de agencias en derecho y gastos procesales a la parte ejecutada 

y a favor de la parte ejecutante. En mérito de lo expuesto, este juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Sígase adelante la ejecución a favor del Patrimonio Autónomo Alpha Nit: 

901.191.016-4 en contra de Jairo Calderón Rojas C.C. 93.133.274, por las siguientes 

sumas de dinero: 

 

A) Treinta millones ochocientos sesenta y nueve mil cuatrocientos cincuenta y ocho 

pesos M.L. ($30.869.458), por concepto de capital insoluto, correspondiente al 

pagaré No. 1057352, más los intereses moratorios liquidados mensualmente a 

la tasa máxima permitida por la ley y certificada por la Superintendencia 

Financiera, causados desde el día 26 de octubre del año 2023 y hasta que se 

haga efectivo el pago total de la obligación. 

 

B) Trece millones trescientos tres mil seiscientos diez pesos M.L. ($13.303.610), 

por concepto de intereses de plazo, liquidados desde el 17 de febrero de 2022 

al 24 de octubre de 2023.  

SEGUNDO: Ordenar el remate de los bienes embargados o los que posteriormente se 

lleguen a embargar, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del C. G. del P. 

 

TERCERO: Condenar al pago de costas y agencias en derecho a la parte demandada 

y a favor del Patrimonio Autónomo Alpha. Como agencias en derecho se fija la suma 

de $ 4.638.584, valor que deberá ser incluido en la liquidación de las costas judiciales. 

 

CUARTO: Ejecutoriado el presente proveído, cualquiera de las partes podrá presentar 

la liquidación del crédito con especificación del capital y de los intereses causados hasta 

la fecha de su presentación, y con sus respectivos abonos, en caso de haberse 

presentado, de acuerdo con lo dispuesto en el mandamiento de pago. 
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QUINTO: Remitir el expediente a la OFICINA DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE 

MEDELLÍN, para que continúen el conocimiento de este asunto una vez quede en firme 

la aprobación de costas, y dando cumplimiento a la comunicación CSJAC14-02 del 09 

de enero de 2014 de la sala administrativa del CONSEJO SECCIONAL DE LA 

JUDICATURA DE ANTIOQUIA y de conformidad con los art 44 y 45 del acuerdo 

PSAA13-9984 del CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, al Acuerdo PSAA15-

10402 del 29 de octubre de 2015, Acuerdo PCSJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, 

y al Acuerdo PSJAA-11032 del 27 de julio de 2018. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JOSÉ RICARDO FIERRO MANRIQUE 
JUEZ QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
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Medellín, dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

 

 

Acreditado el correo electrónico y revisada la notificación electrónica visible en 

archivo pdf Nº 05, enviada al aquí demandado al correo electrónico, tal como figura 

acreditado dentro de la demanda, la misma fue realizada en debida forma, tal como 

lo consagra el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, recibida el 04 de diciembre de 

2023. En consecuencia, el Juzgado tiene por notificado al señor Jorge Eduardo de 

la Ossa Doria. 

 

Sin embargo, a fecha de hoy, se encuentran corriendo los términos de ley con los 

que cuenta la demandada, para ejercer su derecho a la defensa si a bien lo tiene. 

Razón por la cual, una vez vencido dicho termino, se continuará con la etapa 

procesal que corresponda.  

 

Por otro lado, al encontrarse acreditado el envío de la notificación electrónica al 

correo del aquí demandado, no se hace necesario le envió de la notificación a la 

dirección física, puesto que, ya se encuentran corriendo los términos consagrados 

en el art. 08 de la Ley 2213, para que el demandado ejerza su derecho a la defensa 

si a bien lo tiene. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
 
 

JOSÉ RICARDO FIERRO MANRIQUE 
JUEZ QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
 

 

 

Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 

Demandante Cooperativa Telepostal Ltda Nit 890.904.894-7 

Demandado Jorge Eduardo de la Ossa Doria C.C 1.064.987.701 

Radicado 05001 40 03 015 2023 01696 00 

Asunto Acepta Notificación Electrónica 
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JH / Juzgado Quince Civil Municipal de Oralidad de Medellín /                                                                                     
Rad 2023-01659-00 –  Correo Electrónico: Cmpl15med@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  La liquidación de costas es como sigue a continuación: 

Concepto Folios Cuaderno Valor en $ 

Otros gastos   01 y 02 $0 

Agencias en Derecho  07 01  $ 8.116.361 
 

Total Costas   $8.116.361 

 
 
Medellín, dieciséis (16) de enero (01) del año dos mil veinticuatro (2024) 
 
 
 
  
MATEO ANDRÉS MORA SÁNCHEZ 
SECRETARIO 
 
  

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

Medellín, dieciséis (16) de enero (01) del año dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso Ejecutivo Singular de Menor Cuantía 

Demandante Banco Bilbao Vizcaya Argentaria S.A. 
Bbva Colombia  
Nit. 860.003.020-1 

Demandado Elizabeth Tirado Restrepo C.C 
1.037.591.003 

Radicado 05001-40-03-015-2023-01659-00 

Asunto ➢ Liquida Costas Y Ordena Remitir  

 

 

PRIMERO: Conforme a lo dispuesto por el art. 366 numeral 5º del C. Gral. Del P., 

se le imparte aprobación a la anterior liquidación de costas por la suma de OCHO 

MILLONES CIENTO DIECISEIS MIL TRESCIENTOS SESENTA Y UN PESOS M.L. 

($8.116.361) a favor de la parte demandante y a cargo de la parte demandada. 

  

SEGUNDO: Una vez ejecutoriado el presente auto, se ordena remitir el proceso a 

la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Medellín, en virtud de lo estipulado en los 

Acuerdos Nros. PSAA13-9984 de 2013, PCSJA18-11032 del 27 de junio de 2018, 

que modificó el artículo 2 del Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017.  

 

   NOTIFÍQUESE,  



 

República De Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Quince Civil Municipal de Oralidad de Medellín 

 

JH / Juzgado Quince Civil Municipal de Oralidad de Medellín /                                                                                     
Rad 2023-01659-00 –  Correo Electrónico: Cmpl15med@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  

 

 

 

 

 

JOSE RICARDO FIERRO MANRIQUE 

Juez Quince Civil Municipal de Oralidad de Medellín 
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República De Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Quince Civil Municipal de Oralidad de Medellín 

 

JH / Juzgado Quince Civil Municipal de Oralidad de Medellín /                                                                                     
Rad 2023-01483-00 –  Correo Electrónico: Cmpl15med@cendoj.ramajudicial.gov.co 

La liquidación de costas es como sigue a continuación: 

Concepto Folios Cuaderno Valor en $ 

Otros gastos   01 y 02 $0 
Agencias en Derecho  10 01 $  485.971 

 
Total Costas   $485.971 

 
 
Medellín, dieciséis (16) de enero (01) del año dos mil veinticuatro (2024) 
 
 
 
  
MATEO ANDRÉS MORA SÁNCHEZ 
SECRETARIO 
 
  

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

Medellín, dieciséis (16) de enero (01) del año dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante Cooperativa Financiera Cotrafa Nit. 
890.901.176-3 

Demandado Raúl Alberto Grisales Quintero C.C. 

71.770.186 

Radicado 05001-40-03-015-2023-01483-00 

Asunto ➢ Liquida Costas Y Ordena Remitir  

 

 

PRIMERO: Conforme a lo dispuesto por el art. 366 numeral 5º del C. Gral. Del P., 

se le imparte aprobación a la anterior liquidación de costas por la suma de 

CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL NOVECIENTO SETENTA Y UN 

PESOS M.L. ($ 485.971) a favor de la parte demandante y a cargo de la parte 

demandada. 

  

SEGUNDO: Una vez ejecutoriado el presente auto, se ordena remitir el proceso a 

la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Medellín, en virtud de lo estipulado en los 

Acuerdos Nros. PSAA13-9984 de 2013, PCSJA18-11032 del 27 de junio de 2018, 

que modificó el artículo 2 del Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017.  



 

República De Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Quince Civil Municipal de Oralidad de Medellín 

 

JH / Juzgado Quince Civil Municipal de Oralidad de Medellín /                                                                                     
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NOTIFÍQUESE,  

  

 

 

 

 

 

JOSE RICARDO FIERRO MANRIQUE 

Juez Quince Civil Municipal de Oralidad de Medellín 
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Jose Ricardo Fierro Manrique

Juez

Juzgado Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

BJL / Juzgado Quince Civil Municipal de Oralidad de Medellín /                                                                                     

Rad:     2019-01240–  Correo Electrónico: Cmpl15med@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

 
Medellín, dieciséis de enero del año dos mil veinticuatro 

 
   
 

 
 
 
 
 
 
 
 
En atención a la decisión adoptada, por el Juzgado Noveno Civil del Circuito de 

Oralidad de Medellín, mediante la cual revoco la sentencia proferida por este 

Juzgado el día 01 de septiembre de 2022, el despacho,  

 

 
RESUELVE:  

 
 

PRIMERO: Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior funcional, Juzgado 

Noveno Civil del Circuito de Oralidad de Medellín, en sentencia proferida el día 

veintisiete de noviembre de dos mil veintitrés, mediante el cual Revoco la Sentencia 

proferida el día 01 de septiembre de 2022.  

 

SEGUNDO: Ejecutoriado el presente auto, se continuará con el trámite 

correspondiente.     

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

JOSÉ RICARDO FIERRO MANRIQUE 

JUEZ QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

 

Proceso Verbal Reivindicatorio 
Demandante  Elizabeth Salcedo Herrera 
Demandado Gisela Del Socorro Berrio Ortiz 
Radicado 05001-40-03-015-2019-01240  
Providencia Auto de trámite  
Asunto Cúmplase lo dispuesto por el superior  

Firmado Por:



Jose Ricardo Fierro Manrique

Juez

Juzgado Municipal

Civil 015

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1039257620bd96c8e6e9a7b7edc982e50767819e7ede61a96c41de82709d91dd

Documento generado en 16/01/2024 10:18:32 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

República De Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Quince Civil Municipal de Oralidad de Medellín 

 

BJL / Juzgado Quince Civil Municipal de Oralidad de Medellín / Rad: 2023-01169 00 
Correo Electrónico: Cmpl15med@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Medellín, dieciséis de enero del año dos mil veinticuatro  

 

 

 

 

                                           

 

En 

atención al memorial allegado por la parte demandada, se anexa certificación 

actualizada expedida por la Subsecretaria de Gobierno Local y Convivencia 

Facultada por el Decreto Municipal 0756 de 2012 (Alcaldía de Medellín), de 

Conjunto Laureles Campestres Etapas I, II y III P.H., donde figura en calidad de 

Administradora la señora Mónica María Castrillón Castaño identificada con C.C. 

43.086.656, nombrada por el Consejo de Administración, según consta en el Acta 

número 426, y quien actúa en representación de la parte demandada.  

 

De otro lado, se ordena reprogramar la audiencia fijada para el día de hoy 16 de 

enero de 2024 a las 2:00 PM, toda vez, que la señora Mónica María Castrillón 

Castaño identificada con C.C. 43.086.656, no tuvo conexión idónea suficiente para 

poder adelantar el acto procesal, se quedó sin responder al juzgado, no se activa 

cámara, perdió la conexión y luego dijo que tenía que cambiar de computador, 

después manifestó que ella era nueva y que la secretaria no sabía operar 

adecuadamente el computador y activar la cámara.  

 

El despacho procederá a reprogramar la audiencia única, de manera presencial 

para el día 15 de febrero del año 2024 a las 9:00 a.m., ya que por las eventualidades 

descritas en el párrafo que antecede no fue posible llevarla a cabo.  

 

Proceso  Verbal sumario – controversias propiedad 

horizontal 

Demandante  Elías Juan Trillos Sánchez 

Demandado  Conjunto Laureles Campestres Etapas I, II y III 
P.H. 

Radicado 05001-40-03-015/2023 -01169 -00 

Providencia A.I. N.º 73 

Asunto 

 

Anexa certificado de representación, reprograma 

audiencia y requiere 



 

República De Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Quince Civil Municipal de Oralidad de Medellín 

 

BJL / Juzgado Quince Civil Municipal de Oralidad de Medellín / Rad: 2023-01169 00 
Correo Electrónico: Cmpl15med@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

El Juzgado Quince Civil Municipal de Oralidad de Medellín, (Ant.), 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Se ordena reprogramar audiencia para el día quince de febrero del año 

dos mil veinticuatro, a las 9:00 a.m., para realizar la audiencia única de que tratan 

los artículos 372 y 373 por remisión expresa del art. 392 del CGP, la cual se realizará 

de manera presencial en las instalaciones del Palacio de Justicia José Félix de 

Restrepo ubicado en la carrera 52 # 42-73 Piso 15 OF.1501.  

 

SEGUNDO: Advertir a las partes que deben asistir a la audiencia con sus 

apoderados cuando sea el caso, de no hacerlo, la audiencia se llevará a cabo con 

estos, quienes tendrán facultad para confesar, conciliar y demás que impliquen 

disposición del litigio. Así mismo, la inasistencia injustificada a la referida audiencia 

traerá las consecuencias establecidas en el Art. 204 del CGP. y numeral 4 del Art. 

372 Ibídem. 

 

TERCERO: Se informa a las partes que el decreto de pruebas se encuentra 

ordenado en auto de fecha nueve (09) de noviembre de dos mil veintitrés (2023), 

obrante a folio 21 del cuaderno principal.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JOSÉ RICARDO FIERRO MANRIQUE 

JUEZ QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
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Jose Ricardo Fierro Manrique

Juez
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